
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE FEBRERO DE 2023.

ACUERDOS

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 13 de febrero de 2023.

ASUNTOS DE PERSONAL

2. Abono de los gastos de locomoción a empleados municipales.

3.  Aprobar el calendario laboral del año 2023 para el encargado del cementerio y para el
proyectista.

4. Autorizar A.H.S., la realización de 20 horas de servicios extraordinarios en febrero 2023
y 30 horas de servicios extraordinarios en marzo 2023.

5. Autorizaciones a empleados municipales de realización de cursos fuera de la jornada
laboral, y disfrute de tiempo libre por la realización de cursos de formación y asistencia a
juicios.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

6. Incoar los trámites necesarios para llevar a cabo la contratación del acuerdo marco para
el suministro de electricidad de alta y baja tensión de la Central de Contratación de la
FEMP.

7. Devolver a la empresa ANDACAR 2000 S.A., adjudicataria del contrato de -Suministro
en  régimen  de  arrendamiento  del  vehículo  SUV  todocamino  4x2  gasolina,  DACIA
DUSTER, para la policía local (lote 2), expte. 107/2018- la garantía de 1.404 euros (aval),
autorizando  el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta  Extrapresupuestaria  Fianzas  Definitivas  de
Contratación.



8.Devolver a la empresa CRONORENT S.A. , adjudicataria del contrato de -Suministro en
régimen de arrendamiento del vehículo eléctrico Renault ZOE para la policía local (lote 1),
expte. 107/2018-la garantía de 2.232,14 euros (metálico), autorizando el pago con cargo a
la Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de Contratación.

9. Aprobar la baja en el Seguro de Responsabilidad Civil derivada de uso de vehículos a
motor del Excmo. Ayuntamiento de Haro, contratado con la compañía de seguros Helvetia,
Compañía Suiza, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros, del vehículo Nissan Pick Up,
matrícula 2863-BXJ.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

10. Conceder a J.M.B.S., licencia de tenencia de perro potencialmente peligroso, referida a
un American Bully, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 287/2002, de 22 de marzo. La
licencia tendrá un período de validez de cinco años pudiendo ser renovada por períodos
sucesivos de igual duración.

11. Conceder autorización a Banco de Sangre de la Rioja, para estacionar un autobús para
realizar una colecta de sangre en Haro, en la C/ Vicente Aleixandre, frente al Centro de
Salud, el día 17 de marzo de 2023, de 17:30 h. a 21:00 h. y el día 18 de marzo de 2023, de
10:00 h. a 13:30 h.


